
RES. 2324/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0001051, Ent. N° 3359/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación del llamado Nº 26/2014, convocado para el “Suministro de Servicios de Oxigenoterapia Domiciliaria”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/3/15, observó el gasto derivado de la adjudicación parcial original del llamado y mantuvo esa observación en Sesión de fecha 13/5/15;
2) que por Resolución Nº 31/017 de fecha 5.5.2017, la Directora Ejecutiva de la UCA dispuso ampliar el llamado, para los item Nos.1A, 1B y 2, por un monto de $ 38.456;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14.6.2017, observó el gasto derivado de esa ampliación, en virtud de que la misma provenía de un procedimiento originalmente observado;
4) que en la oportunidad se remite copia de Resolución Nº 53/017 de fecha 28.6.2017, de la Sub Directora Ejecutiva de la UCA, reiterando el gasto por tratarse de un abastecimiento necesario que debe asegurarse durante la vigencia del contrato original y sus prórrogas;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones que la motivaron;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 14.6.2017; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3)  Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.
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